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La Paz. 26 de febrero de 2019 
P.I.E. N° 029/2019-2020   

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141. 142 y 144 del Reglamento General 
de la Cámara de Senadores. nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por la Senadora María Elva Pinckert de Paz, para que el Señor Ministro de la 
Presidencia, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Informe sobre el estado en el que se encuentra el proceso de Homologación del 
Área Urbana del Municipio de General Saavedra del Departamento de Santa Cruz 
Remita copia de toda la documentación relativa al citado proceso.--- Sala de 
Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 
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Señor 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

Tengo el agrado de dirigirme al hermano Presidente, a objeto de elevar 
respuesta a la Petición de Informe Escrito N° 029/2019-2020, de fecha 
26 de febrero de 2019, mediante la cual, la senadora María Elva Pinckert 
de Paz, solicita se informe sobre el proceso de Homologación del Área 
Urbana del Municipio de General Saavedra del Departamento de Santa 
Cruz. 

Al respecto, se adjunta copia del CITE MPR/VA/DESP/DGA/UAUyM NI 
N° 117/2019, de fecha 15 de marzo de 2019, suscrito por Walberto Rivas 
Brito, Viceministro de Autonomías del Ministerio de la Presidencia, en la 
que remite Informe MPR/VA/DGA/UAUM IT L N° 019/2019, de fecha 
14 de marzo de 2019 y sus anexos, mediante el cual se absuelve el referido 
instrumento de fiscalización. 

Con este motivo, ofrezco al hermano Presidente Constitucional del Estado 
Plurinacional de Bolivia, el testimonio de mi mayor consideración. 
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